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De orden del Magfco. Sr. Rector le convoco a la Comisión Permanente de  Consejo de Gobierno que tendrá 
lugar el próximo día 30 de noviembre  a las 12.30 horas en la Sala Luis de Mercado del Palacio Santa de Cruz 
(segunda planta) con el siguiente: 
 
ORDEN DEL DIA: 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Propuesta de Premios extraordinarios y aprobación, si procede. 
3. Propuesta de la Comisión de Distintivos Honoríficos de la UVa y aprobación, si procede: 

3.1. Concesión de Distintivos honoríficos de la UVa. 
4. Propuesta del nombramiento del Director del Colegio Mayor San Juan Evangelista y del Colegio Mayor Peñafiel y 

aprobación, si procede. 
5. Propuesta de la Comisión de Ordenación Académica y Profesorado y aprobación, si procede: 

5.1. Normativa de TFG de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación 
5.2. Modificación de la normativa para el TFM en el Máster en Ingeniería de la Telecomunicación 
5.3. Normativa sobre la elaboración y evaluación del proyecto fin de grado del Grado en Arquitectura  

6. Comisión de Relaciones Institucionales y aprobación, si procede:  
6.1. Texas A&M University -Corpus Christi, Estados Unidos, Específico de intercambio de estudiantes. 
6.2. Oregon State University, renovación marco. 
6.3. Univ. Nacional Ingeniería, Perú, marco. 
6.4. Univ. Continental, Huancayo, Perú, marco. 
6.5. Univ. de Concepción del Uruguay, Argentina, marco y específico de intercambio de estudiantes. 
6.6. Univ. Pedagógica de la Provincia de Buenos Aires, marco. 
6.7. Pontificia Univ. Católica Argentina, marco y específico para investigación. 
6.8. Univ. Cooperativa de Colombia, específico investigación. 
6.9. Univ. Autónoma de Occidente, Cali, Colombia, marco. 
6.10. Univ. Finis Terrae, Santiago, Chile, renovación marco. 
6.11. Univ. Nacional Autónoma de México, específico área de Medicina. 
6.12. Univ. de Guadalajara, México, específico intercambio de estudiantes. 
6.13. Univ. Autónoma de Querétaro, México, específico de intercambio de profesores y  estudiantes. 
6.14. Benemérita Univ. Autónoma de Puebla, México, específico investigación. 
6.15. Soka University, Tokio, Japón, marco. 
6.16. Aston University, Birmingham, Reino Unido, marco. 
6.17. Groupe Esc. Troyes, Francia, específico Doble Titulación de Grado en Comercio. 
6.18. Hochschule Luzern (HSLU), Suiza, específico intercambio estudiantes Facultad CC. Sociales, Jurídicas... de 

Segovia. 
6.19. Katholieke Universiteit Leuven, Bélgica, Cotutela de Tesis de Lucía Alonso Carbajo. 
6.20. Universitè de Liège, Bélgica, marco. 
6.21. Abo Akademi University, Finlandia, marco. 
6.22. Université Sidi Mohamed Ben Abdellah, Fez, Marruecos, marco y específico de intercambio de estudiantes. 
6.23. Arba Minch University, Etiopía, marco. 
6.24. Institut Polytechnique Rural de Formation et de Recherche Appliquée, Mali, marco. 
6.25. Jane Goodall Institute Spain (JGI-S), Senegal, marco. 

7. Ratificación de Convenios. 
8. Ruegos y preguntas. 

Valladolid, a fecha de firma electrónica 
La Secretaria General, 

Fdo.: Cristina Pérez Barreiro 


